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Señor 
JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE INZA-HUILA 

E. S. D. 

 

REF: Proceso Ejecutivo del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA CONTRA UBER GUEVARA 

RAD. 2020-00019 

ASUNTO: Se allega liquidación del crédito– art. 446 CGP   

LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Neiva, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7.727.183 de Neiva (H), portador de la Tarjeta Profesional No. 179.364 del C.S.J., 

obrando como apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, me permito allegar la liquidación del 

crédito actualizada a fin de que se efectúe el trámite de que trata el articulo para que 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Anexos: 

 

 

1. Liquidación del crédito. 

 

Cordialmente, 

 

 

____________________________ 

LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 

C.C. No. 7.727.183 de Neiva (H).  

Tarjeta Profesional No. 179.364 del C.S.J.  

Cel. 3183781778 
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PAGARÈ No.  

INTERESES CORRIENTES $ 716.647 

 

LIQUIDACIÒN INTERESES MORATORIOS  
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RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO PAGARÉ No. 021206100005455 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


